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MARCO JURÍDICO ADMINISTRATIVO 

El Estado, responsable subsidiario de las 

necesidades sociales de los ciudadanos

Principio de subsidiaridad
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Protección Social y Servicios Sociales

EL ESTADO DE BIENESTAR

SISTEMA PÚBLICO DE PROTECCIÓN SOCIAL

EDUCACIÓN EMPLEO G. RENTAS SALUD VIVIENDA SS.SS
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PUERTA DE ACCESO 
AL SISTEMA DE 
PROTECCIÓN

Protección social de la infancia: perspectiva Administrativa

✓ Universalidad
✓ Proximidad
✓ Gratuidad
✓ Flexibilidad
✓ Adaptación a lo local
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NECESIDADES SOCIALES

EL SISTEMA PÚBLICO DE SERVICIOS SOCIALES

ACCESO A LOS
RECURSOS

CONVIVENCIA 
PERSONAL

INTEGRACIÓN 
SOCIAL

SERVICIOS SOCIALES COMUNITARIOS

INFORMACIÓN Y 
ORIENTACIÓN

AYUDA A 
DOMICILIO

ALOJAMIENTO 
ALTERNATIVO

INSERCIÓN 
SOCIAL

Protección Social y Servicios Sociales
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SERVICIOS SOCIALES ESPECIALIZADOS

CARACTERÍSTICAS

SUBSIDIARIOS DE 
COMUNITARIOS

MAYOR 
ESPECIALIZACIÓN DE 

RECURSOS TÉCNICOS Y 
PROFESIONALES

Protección Social y Servicios Sociales

GESTIÓN Y 

RESPONSABILIDAD 

ADMINISTRATIVA
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➢ De espera

Modelos de Intervención

➢ Intervención sobre “caso”

➢ Focalización

➢ Culpación de la víctima

➢ Estigmatización

➢ Beneficiario = Objeto de intervención
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USUARIO
Sujeto de acción: aprende
Colabora en las estrategias

Controla y sigue 
su proceso de cambio

    

PROFESIONAL
Asesor

Usa lenguaje no espec     ializado
Interviene CON los usuarios

Previene, busca factores de riesgo
CONCEPCIÓ N
DE DERECHOS
(Participativa)

USUARIO
No sabe

No puede sugerir
Obedece prescripciones

Acude al centro asistencial

Modelos de Intervención: Asistencialismo frente a Derechos

CONCEPCIÓN 
CLÁSICA

(Focalizada)

PROFESIONAL
Autoridad única
Autoevaluado

El solo dictamina
Lenguaje especializado

Espera al cliente

Solís de Ovando  2023



MODELO ASISTENCIAL PASIVO 

Modelos de Intervención

RECURSOS

DEPENDENCIA

AFECTACIÓN
ALIVIO
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posición social de inferioridad 
en la que se encuentran 

determinadas personas o 
colectivos.

POBREZA

Intervención social

COMPETENTE
Y 

COORDINADA.

Modelos de Intervención: políticas de Derechos y Competencia Social

Desventaja social Inclusión social/

Solís de Ovando  2023



ADMINISTRACIÓN

LOCAL

(AYUNTAMIENTOS)

SERVICIOS 

SOCIALES 

DE BASE

(Familiares)

INTERVENCIÓN

PRIMARIA

ADMINISTRACIÓN

AUTONOMICA

(CC.AA)

SERVICIOS SOCIALES

ESPECIALIZADOS: 

MAYORES, FAMILIAS, 

INFANCIA (Entidad Pública
 de Protección de Menores)

INTERVENCIÓN

 ESPECIALIZADA

 Promoción Legislativa

 Cooperación Técnica

  Interautonómica

 Sensibilización y 

 Promoción  de Derechos

 Relaciones Internacionales

ADMINISTRACIÓN

GENERAL

DEL ESTADO

(MINISTERIOS)

COMPETENCIAS DE LAS AA. PP. EN MATERIA DE PROTECCIÓN DE LAS 

FAMILIAS Y LA INFANCIA

Protección social de la infancia: perspectiva Administrativa
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PRIMER NIVEL: 

 

 Servicios sociales de atención primaria (de base, 

comunitario, generales...) de CORPORACIONES 

LOCALES

SEGUNDO NIVEL: 

 Servicios sociales especializados de COMUNIDADES 

AUTÓNOMAS. Servicios territoriales de carácter 

individual, diurno o residencial ... Implican 

diagnóstico e intervención en apoyo o rehabilitación. 

Pueden dictar medidas que implican la guarda y tutela  

de e un menor de edad...) 

Protección social de la infancia: perspectiva Administrativa
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ASISTENCIAL -TUTELAR CONVENCIÓN DE LOS DERECHOS DEL 
NIÑO (1989)

Menor Niño

Objeto de protección Sujeto de derechos

Fundamento: incapacidad del 
menor

Fundamento: dignidad de persona, 
titular de derechos humanos

Concepto estricto, reactivo Concepto amplio: protección integral

Derecho civil de familia (hijo)/ 
Derecho penal (foco en la 

conducta del agresor)

Sistema de protección integral de 
derechos → miembro de una 

sociedad

Protección social de la infancia: perspectiva Administrativa

DOS MODELOS DE PROTECCIÓN
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PROTECCIÓN INTEGRAL

•GRADUAL Y 
CONTINUO

•SISTEMA (ART. 4 
CDN)

•NO 
FOCALIZACIÓN 

•ENFOQUE DE 
DERECHOS 
FRENTE A 
NECESIDADES

TODOS LOS 
DERECHOS

TODOS LOS 
NIÑOS

TODAS LAS 
MEDIDAS

TODOS LOS 
PODERES 
PÚBLICOS

Protección social de la infancia: Perspectiva Administrativa
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GRADUALIDAD Y CONTINUIDAD DE LA 
PROTECCIÓN

PROMOCIÓN PREVENCIÓN 
PROTECCIÓN 

ESPECIAL

Protección social de la infancia: Perspectiva Administrativa

Solís de Ovando  2023



Intervención 
especializada en el 

medio familiar

(PIF)

Intervención 
primaria 
(servicios 
sociales 

comunitarios)

Separación del 
niño/a de la familia

(AF – ApAd - Ad)

Protección social de la infancia: Perspectiva Administrativa
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¿DOS MODELOS?

MODELO JUDICIAL MODELO 
ADMINISTRATIVO

Juez
Administración(es) 

pública(s)

Reactivo (ex post)

Incluye promoción, 
prevención, protección 
especial, transición a la 

vida independiente

Respuesta jurídica
Respuesta no solo jurídica, 

también material, 
prestacional

Protección social de la infancia: Perspectiva Administrativa
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- LAS ADMINISTRACIONES PÚBLICAS

- COMPETENCIA Y  DESCENTRALIZACIÓN

❑RÉGIMEN 
JURÍDICO

(PRINCIPIOS)

- AUTOTUTELA DECLARATIVA Y EJECUTIVA

- PRINCIPIO DE LEGALIDAD

- CONTROL JUDICIAL

- RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL DE LA ADMINISTRACIÓN

CARACTERÍSTICAS DEL MODELO DE PROTECCIÓN 
ADMINISTRATIVA 

Protección social de la infancia: Perspectiva Administrativa

❑ SUJETOS
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¿QUÉ NO SIGNIFICA UN MODELO ADMINISTRATIVO?

Desjudicialización

Arbitrariedad

Invasión de la familia

Redefinición del  papel 
del Juez: CONTROL

Discrecionalidad 

Actuación técnica reglada, 
objetiva e imparcialPolitización

Ausencia de garantías 
formales

Vuelta al modelo tutelar

Procedimiento 
administrativo

Habilitación legal previa

Protección integral (no solo 
AR)

Protección social de la infancia: Perspectiva Administrativa
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PUERTA DE ACCESO 
AL SISTEMA DE 
PROTECCIÓN

Protección social de la infancia: perspectiva Administrativa

✓ Universalidad
✓ Proximidad
✓ Gratuidad
✓ Flexibilidad
✓ Adaptación a lo local
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EN ESPAÑA

SERVICIOS SOCIALES GENERALES
(MUNICIPIOS)

SERVICIOS SOCIALES 
ESPECIALIZADOS

ENTIDAD 
PÚBLICA

( 

Protección social de la infancia: Perspectiva Administrativa
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EL SISTEMA DE ATENCIÓN SOCIAL A LA INFANCIA
INTEGRADO EN EL SISTEMA DE SERVICIOS SOCIALES

SEGUNDO NIVEL:

Servicios sociales especializados de COMUNIDADES

AUTÓNOMAS. Servicios territoriales de carácter

individual, diurno o residencial ... Implican

diagnóstico e intervención en apoyo o rehabilitación.

Cuentan con órganos para la atención de tutelas
generales

PRIMER NIVEL:

Servicios sociales de atención primaria (de base, comunitario,
generales...) de CORPORACIONES LOCALES

Protección social de la infancia: Perspectiva Administrativa
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¿Cómo funciona el proceso de 
protección ante situaciones de 

riesgo, desamparo, malos tratos o 
cualquiera otra que ponga en 

peligro a un menor?
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DENUNCIANTES:
• EL/LA NIÑO/A
• SU FAMILIA

• OTROS:
Servicios Educativos

Servicios Sociales
Servicios Sanitarios

• Policía 
• Ciudadano/as
• ONGs

A QUIENES PUEDEN 
DIRIGIRSE:
• Servicios Sociales

• Servicios de Protección
de Menores

• Policía
• Fiscalía
• Juzgados
• Defensor del pueblo (o 

similar)

QUIENES INICIAN EL

PROCEDIMIENTO:

• Servicios Sociales

• Servicios Protección de 

Menores
• Fiscalía

• Juzgados

S I T U A C I O N E S

SITUACIÓN DE RIESGO
Arts. 12 y 17 LOPJM

SITUACION DE DESAMPARO 
Arts. 18 LOPJM y 172 y ss. C.C.

OTRAS SIT. DE DIFICULTAD
(personal, familiar y social)

ACTUACIONES 

DE PREVENCIÓN, 

REPARACIÓN Y 

SEGUIMIENTO

Entidad Pública

competente en 

Protección de 

Menores

Solicitud de padres 
o tutores

Juez

Protección social de la infancia: Perspectiva Administrativa
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Prev., rep. y sg. Ent. Púb. Comp. Padres o tutores Juez

Recursos y 
Servicios 

Normalizados 

Locales y 

Autonómicos

Promoción tutela 

ordinaria (Art. 239 

CC) 

Tutela ex-lege 

(supone la suspensión 

de la Patria Potestad)

Entidad Pública 

competente en 

Protec. Menores

Sobre el menor y 
su familia 

Juez Guarda

TUTELA 

Constituida 

Judicialmente

ACOGIMIENTO

FAMILIAR

ACOGIMIENTO

RESIDENCIAL

Preadoptivo PERMANENTE Simple
Centros de la 

Administración 
Centros 

colaboradores 

(ONGs) 

Propuesta de 
Adopción

ADOPCIÓNJuez

RETORNO A 

LA FAMILIA

Protección social de la infancia: perspectiva Administrativa
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MUCHAS GRACIAS
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